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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S

SS. MM. ei R E Yy la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augu sta Real Familia contin úan en-esta Corte 
dn novedad en su. importante salud.

R E A L  D E C R E T O

Queriendo solemnizar la festividad de este día con 
un acto de clemencia; en uso de la prerrogativa con
signada en el art. 54 de la Constitución de la Monar
quía española;

En nombre de S. M. el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
y como Reina  Regente del Reino, á propuesta del Pre
sidente del Consejo y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto total de las penas im

puestas á los sentenciados por delitos cometidos por 
medio de la imprenta, grabado ú otro medio mecánico 
de publicación, sea cual fuese el Tribunal que les hu
biere condenado.

Art. 2.° El Ministerio fiscal desistirá inmediatamen
te de las acciones penales en los procesos incoados con 
motivo de los delitos comprendidos en el artículo an
terior.

Art. 3.° Los Tribunales y Jueces encargados de la 
ejecución de las sentencias Ó que conozcan de las cau
sas á que se refiere el art. 2.°, aplicarán inmediata
mente el presente indulto, remitiendo á los Ministerios 
respectivos, con la mayor brevedad posible, rela
ción nominal de las personas á quienes haya sido apli
cado.

Art. 4.° Quedan exceptuados de los beneficios de 
este indulto los reos de delitos cuya péna se remite por 
el perdón del ofendido.

Art. 5.° Por los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Guerra y Marina se dictarán las disposiciones oportu
nas para el cumplimiento de este decreto y se resolve
rán sin ulterior recurso las dudas y reclamaciones que 
ofrezca en su ejecución.

Dad© en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 2 de Abril de 1897 dis
puso la creación en Bilbao de una Escuela de Ingenie
ros industriales, cuyo establecimiento habían solicita
do con empeño, ofreciéndose con generoso desprendi
miento á sostenerla á sus expendas, el Ayuntamiento de 
la invicta villa y la Diputación provincial de Vizcaya.

Orilladas de este modo cuantas dificultades de ca
rácter económico pudieran surgir, y reconocida por 
todos, no ya la conveniencia de dar impulso á la ense

ñanza técnica industrial, sino la imperiosa necesidad 
de facilitarla y aun vulgarizarla, si posible fuera, en 
regiones que como Vizcaya han alcanzado merced á 
la industria tan rápido florecimiento en su riqueza, 
hubo sin embargo de ofrecer dudas, en la aplicación de 
lo dispuesto, el deslinde, no siempre fácil de establecer, 
entre aquellas facultades de intervención en el régi
men administrativo de la Escuela, que con razón soli
citaban ejercitar las Corporaciones sostenedoras, y 
aquellas otras que, constituyendo funciones propias del 
Estado, corresponden al Gobierno, según el decreto ley 
de 29 de Junio de 1874.

A la necesidad de disipar tales dudas obedeeió la 
publicación de la Real orden de 21 de Julio de 1897; á 
desvanecerlas por completo, conciliando en lo posible 
las conveniencias de una prudente descentralización 
con el espíritu de las leyes vigentes, encamínase el 
proyecto adjunto. Reprodúcense en él las disposiciones 
del Real decreto de 2 de Abril de 1897, que quedan 
subsistentes con las nuevas aclaraciones exigidas por 
el propósito de ensanchar, hasta donde lo ha permitido 
la ley, la esfera de acción de la Junta de Patronato, y 
díctanse á la vez algunas regias de carácter transito
rio que hace precisas el período de inevitable interini
dad por que ha de pasar la Escuela durante el tiempo 
que transcurra hasta la publicación de su reglamento 
interior y la provisión definitiva de sus cátedras.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M., el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Enero de 1899.

SEÑORA: 
i  L. R. P. de V. M., 

Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 
éon el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece en Bilbao, á expensas prin

cipalmente de la Diputación provincial de Vizcaya y 
del Ayuntamiento de aquella villa, una Escuela de In 
genieros industriales, con las condiciones siguientes.

Art. 2.° Las Corporaciones fundadoras acreditarán 
los extremos compreñdidós’eü el árt'. 5.° del decreto ley 
de 29 de Junio de 1874.

Art. 3.° Los nombra ¿lientos de los Profesores nu
merarios y auxiliares se harán por el Gobierno, por los 
trámites y turnos establecidos en la legislación vigíen - 
te para el Profesorado oficial.

Los nombramientos de Profesores de las asignatu
ras de estudios generales y de los Auxiliares de todas 
las asignaturas recaerán en Ingenieros, Arquitectos 6 
Doctores en Ciencias. Las de Profesores de las asigna
turas de aplicación en Ingenieros industriales..

El nombramiento de los Profesores y Auxiliares in
terinos que han de encargarse de las enseñanzas* al 
abrirse la Escuela, se hará por el Gobierno á propuesta 
de la Junta de Patronato y recaerá en personas que 
posean los títulos antes mencionados.

Las vacantes del personal docente interino que ocu
rran en lo sucesivo hasta que se hagan los nombra
mientos en propiedad, se proveerán también por el Go
bierno, á propuesta en terna de la Junta de Patronato» 

í la cual oirá previamente al Claustro de Profesores,

Art. 4.° La recaudación de matrículas, derechos de 
examen, subvenciones é ingresos de todas clases, así 
como la administración de estos fondos destinados! las 
atenciones de la Escuela, estarán á cargo de una Jun
ta de Patronato, compuesta de 15 Vocales, de los cua
les serán natos los Ingenieros Jefes de Caminos y de 
minas de la provincia y el Ingeniero Director de las 
obras del puerto de Bilbao, y nombrarán los 12 restan* 
tes, por terceras partes, el Gobernador de la provincia, 
la Diputación provincial y el Ayuntamiento,

Cada uno de los tres grupos de Vocales electos serán 
renovados por mitades cada tres años.

Art. 5.° Los Profesores numerarios y auxiliares ŷ  
demás personal de la Escuela percibirán sus sueldos 
directamente de la Junta de Patronato. El orden de la 
contabilidad se determinará en el reglamento^

Art. 6w° La Junta de Patronato nombrará los em
pleados administrativos y los dependientés subalternos ¡ 
de todas clases, y en unión de la Junta de Profesores 
distribuirá los fondos destinados especialmente á los 
gastos de material de la enseñanza.

Art. 7.° Desempeñará el cargo de Director de la 
Escuela un Catedrático de la misma,.nombradeupor el 
Ministro de Fomento, el cual percibirá la gratificación , 
que se señale.

Art. 8.° La Junta de Patronato podrá establecer,, 
previo consentimiento del Gobierno, nuevas enseñan
zas de ampliación sin carácter obligatorio, y  ampliar
los Museos, Laboratorios ó talleres necesarios & conve
nientes para la instrucción de los alumnos, y ejercerá,, 
tanto en los Tribunales de exámenes y de reválida., 
como en los demás actos de la Escuela , la inspección.,, 
que estime conveniente.

Art. 9.° El ingreso en la Escuela se hará, mediante 
examen de las materias siguientes: Aritmética, Alge^- 
bra, Geometría, Trigonometría, Geometría analítica 

La extensión del programa de este examen será h® 
necesaria para poder cursar con fruto:

Cálculo-infinitesimal y Geometría descriptiva;:
Dibujo lineal de un orden arquitectónico ó'ide uar ia 

pieza de maquinaria;
Dibujo de adorno á pulso, copiando del yeso un só

lido geométrico ó un trozo de fibra ornamental;:
Dibujo de figura hasta copiar cabezas;
Lengua francesa, traduciendo por esorito* y  * anali

zando un trozo en prosa.
Tendrán validez para el ingreso loa certific ados de 

aprobación em la Facultad de Ciencias y m lm Estíue- 
las*de Ingenieros industriales* Ingenieros dfe; Caminos 
é Ingenieros de Minas de üs asignaturas^ dei Aritiñéti- 
ca,. Algebra y Geometría* y la del SQguaaóio año de 

Lengua francesa en los. Institutos de seĝ  anda ense
ñanza.

La aprobación de la^asigmaturas d£ Trigonometría, 
Geometría analítica y Dibujo se verificar! precisamen
te en la Escuela.

Art. Ifi; Los aspirantes á ingresé* acreditarán ade
mán haber probado en Institutos d® s egunda enseñan
za las asignaturas de Gramática: ©&f /tellana, Historia y 
Geografía.

Art. 11. La enseñanza en la Esc uela se dará en cua
tro años: uno de,estudios genera les y tres de estudios 
de aplicación.

Art. 12. Formarán el programa de estudios genéra
les las asignaturas siguientes:

Cálculo infinitesimal, que comprenderá ej cálculo 
, diferencial y sus principales aplicaciones analíticas y 

geométricas, y la integración de las funciones algé-
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brsáeas y transcendentes simplemente periódicas; la 
integración de las ecuaciones diferenciales más comu
nes y  el Cálculo de diferencias finitas.

Geometría descriptiva, que comprenderá el estudio 
dfe las proyecciones octogonal y cónica y ia transfor
mación de figuras.

Mecánica g en era l, que comprenderá el estudio del 
equilibrio y movimiento de los puntos materiales y  de 
los sistemas de cuerpos sólidos.

Msica general, que comprenderá el estudio de las 
propiedades generales de los agentes naturales, de
mostrada por medio de experimentos.

Q u ím ica  general, que comprenderá el estudio de las 
leyes generales de la composición de los cuerpos, y el 
estudio de los radicales y compuestos, así inorgánicos 
como orgánicos, que más aplicación tienen en la in
dustria.

Trabados gráficos correspondientes á las diversas 
asignaturas. Manipulaciones químicas. Copia á pulso ó 
con instrumentos de modelos propios de la carrera.

Art. 13. Los estudios de aplicación serán:
Mecánica industrial, que comprenderá la teoría me

cánica del movimiento, y el efecto útil de las máqui
nas y de los motores en general.

Hidráulica industrial, que comprenderá la Hidros- 
tátíca y la Hidrodinámica y el estudio de las máquinas 
hidráulicas de todas clases.

Termotecnia, que comprenderá el estudio de las 
máquinas calóricas, así fijas como móviles, y de los 
agentes que las ponen en acción.

^Electrotecnia, q u e  comprenderá igual estudio res
pecto de la electricidad y sus aplicaciones.

Construcción de máquinas, que comprenderá la 
aplicación de la teoría de la electricidad á la resisten
cia de los materiales, la descripción de las piezas gene
rales de las máquinas, los órganos de transmisión, de 
cambio y de modificación del movimiento y las má
quinas elevatorias.

Tecnología mecánica, que comprenderá la moline
ría, cerrajería mecánica, calderería, artes tectorias, 
«etcétera.

Mineralogía y Geología, que comprenderá el estu
c o  de las especies minerales y de las rocas de más 
aplicación á la ingeniería industrial.

Química analítica, que comprenderá la teoría y la 
práctica de todos los ensayos necesarios en la aplica
ción.

Tecnología química, que comprenderá la fabrica
ción de azúcares, gases de alumbrado, la tintorería, la 
cerámica, etc.

Metalurgia, que comprenderá la preparación de los 
metales industriales, y especialmente la del hierro.

Construcción general, que comprenderá la estabili
dad de las construcciones, tratada especialmente por 
los métodos gráficos, el conocimiento, preparación, 
corte y empleo de los materiales, y la composición y 
ejecución de las construcciones metálicas.

Arquitectura industrial, que comprenderá la com
posición, distribución y ejecución de los edificios desti
nados á la industria, su higiene y salubridad.

Topografía, que se extenderá á los conocimientos 
necesarios para levantar y nivelar un plano de corta 
extensión.

Economía industrial, que comprenderá los princi
pios generales de Economía política, el Derecho admi
nistrativo en lo que concierne á la industria, la Legis
lación del ramo y la dirección y explotación de empre
sas industriales.

Los alumnos ejecutarán además todos los trabajos 
gráficos y las prácticas de laboratorio que correspon
dan á las diversas asignaturas, y asistirán á las visita* 
tk fábricas, talleres y obras que se les designe, forman
d o las Memorias ó apuntes correspondientes.

Art. 14. El ajereicio de reválida consistirá en la re
dacción de mi proyecto completo de ‘establecimiento 
ánctastrial.

ÁiM. 15. Eos Profesores mimerarios ¡serán 12, y seis, 
por lo menos, los auxiliares.

Art. 16. Los derechos de examen y de matrícula se
rán los mismos que en los demés establecimientos ofi
ciales de igual género.

Art. 17. El régimen y disciplina de las enseñanzas, 
la distribución de las asignaturas en tre los Profesores, 
su orden correlativo y la duración de las lecciones co
rrespondientes á cada una, así como la forma de los 
diferentes exámenes, se fijarán en un reglamento que, 
redactado por la Junta de Patronato, se'rá sometido, 
previo informe del Consejo de Instrucción pública, á la 
.aprobación del Ministro de Fomento.

Art. J8. Los alumnos aprobados en todas Jas asig
naturas y en el ejercicio de reválida recibirán ei título 
de Ingeniero industrial sin distinción de especiali
dades.

Art. 19. Lo dispuesto en los artículos precedentes, 
desde el 10 inclusive en adelante, regirá desde luego, 
pero con carácter provisional, y se estudiará el modo 
de unificar la organización de la enseñanza en las Es
cuelas de Biibao y de Barcelona, previo informe de 
esta última y de las Corporaciones que contribuyen á 
sostenerla.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La lauta de Patronato se constituirá á la publi
cación de este Real decreto, y procederá inmediata
mente, conforme á lo determinado en el art. 17 del 
mismo, 4 la formación del reglamento por que ha de 
regirse la Escuela, á fin de que, á ser posible, al co 
menzar el curso próximo esté nombrado en propiedad 
el personal docente.

2.a La Escuela se abrirá el día 1.° de Octubre del 
corriente año. Los exámenes de ingreso se verificarán 
en el mes de Junio del mismo año.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, inteiino,

Práxedes Mateo Sagasta.

ilNlSTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista del expediente instruido á ins
tancia de D. Manuel Núñez González, Registrador de 
la propiedad de Villalba, solicitando su jubilación 
temporal por imposibilidad física, y conforme á lo dis
puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria y 300 de su 
reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha, te
nido á bien jubilar al expresado funcionario, sin per
juicio de que vuelva al servicio activo si desapareciese 
la causa que la motiva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1899.

GROIZARD

8r. Director general de los Registros civil y de la Pro
piedad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los  Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Falset, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 4 de Enero de 1899.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Manacor, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación dé los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble ténmino dé sesenta días naturales, contados desde el si
guiente ¿al de la publicación de esta convocatoria en lá Ga
c e t a .

Madrid 4 de Enero de 1899 =E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Los interesado^ que tengan en depósito en este Banco ac

ciones de la Compa hía general de Tabacos de Filipinas, pue
den presentarse en l aCa j as  del mismo desde el dia 7 del ac
tual, de once dé la ma3ana á tres de la tarde, á percibir los 
intereses vencidos en 1. 9 del corriente.

Madrid 4 de Enero de 1899,=?=EI Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección  2.a—N egociado  8.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Orense 
á la estación férrea de La Rúa de Yaldeorras, bajo el tipo 
máximo de 14.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Orense y 
en tas oficinas de Correos de esta capital y la de Puebla de 
Trives, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día iguiente; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Puebla de 
Trives hasta el día 6 de Febrero, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 11 de Febero, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de 'proposición.
D. F. de T., natural de   vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. T 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 9—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Oropesa á 
las oficinas de Correos de Puente del Arzobispo y La Estrella, 
bajo el tipo máximo de 3.500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Toledo y en las oficinas de Correos de esta capital y en las 
de Oropesa, Puente del Arzobispo y La Estrella, y Con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892. inserto en la G a c e t a  del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en las'Alcaldías de Oropesa, Puente del Arzobispo y 
La Estrella hasta el día 6 de Febrero, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 11 de Febrero, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núnu ..... , se obliga á desempeñar 1a, conducción
ael correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha-y firma del interesado .| 10—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Medina del Campo á la de Yillardefrades, bajo el tipo 
máximo de 5.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Vallado- 
lid y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Me
dina del Campo y Villardefrades, y con arreglo á lo preceptua
do en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno 
y en las Alcaldías de Medina del Campo y Villardefrades hasta 
el día 6 de Febrero, á las cinco de su tarde, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 11 de Febrero, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las Gandicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene-. 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
Sor separado la cédula personal y la carta de pago que ácre- 

ita haber depositado e n  la fianza de ..... pésetas.
(Fecha y .firma del interesado.) 11—S

Debiendo proceders ê á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia públiea en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Ponte
vedra ala estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Adminis
tración general de Correos de Pentevedra y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G ac e t a  del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil hasta el día 6 de Febrero, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 11 de Febrero, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal nú m .   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) peéetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 

| por separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
I i’Ütá haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas*
¡ (Fecha y firma del interesado.) 12—S
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 31 de Slieiembre de 1*9*,

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Pedro Sánchez.................................................................... 2 » » Párvulo » • • > •. Sarnm nidn Valencia, 14.
Hortaleza, 84.
Sagasta, 7.
Mendizábal, 6.
Abascal, 11.
Tres Peces, 32.
Hospital provincial.
Idem.
Fúcar, 6.
Doctor Fourquet, 32.
Plaza d© la Cebada, 3. 
Hospital Provincial.
San Andrés, 1.
Hernani, 4.
Fray Zeferino González', 9. 
Hospital provincial.
San Marcos, 29.
Nueva del Este, 7.
Hospital Provincial. 
Misericordia, 2.
Donados, 2.
Hospital Provincial. 
Amparo, 65.
Plaza de Santo Domingo* & 
Hospital Provinciai.
Idem (judicial).
Galileo, 34.

Guzmán el Bueno, 8. 
Salesas, 2.
Cava baja, 7.
Segovia, 59.
Mesón de Paredes, 92.

Guillermo Fernández....................................................... 1 » I dem . . . . .  . . .  . Idem •
Antonio -\ldama...........................................................  . 27 > » Soltero. . . . T n  h e r e n  1 o q í  tiJuan Barghini.................................... .. - . . .  „ .  . 34 > Idem.................... * Idem •
Manuel O rtega .............................. .......................... .. . .... 30 » ídem - - . .  r. . , . Id^mMauricio Casado................ ........................ .................... 37 Casado. . .  . Idem *
Gregorio A sen jo ........................... .................... .. 20 3» > Soltero.. . Idem •
Felipe Zapata ...................... . . . . ..................................... 21 >> » T d em * , .  T. - , Idem • • •
Dionisio Martínez.......................................................... 53 y> » ídem- , ». . Cardiopatía . .  .Venancio García.............................................................. 1 » » Párvulo Bronmiitiq canilar
Elisardo Pérez...................................................................... 1 » í> Tdemt-. - -. Idem .................  .
Ramón López.................................................. .................... 51 » Viudo . Idem .
Félix. Rodríguez....................................... ...................... 1 » » Párvulo.................. Idem ........................................
Joaquín Guardiola............. .. ............................................ 1 » Idem .. . Idem . . .  ............ . . .
A lejandro Grande........................ ...................................... 1 > » Idem .. Idem . . . . . . . . . . . .
Luis García. ............................. ......................................... > » Idem. . . . . . .  ..............
Antonio Pérez.................................................... ............ 1 » Párvulo , , Idem . . .  ...........
Valentín Vázquez................................................................ 59 » > Casad o . . . . . . . . Pulmonía . . ....................................•,
Epigmenio M edina............................................................ 41 > Idem ....................... Idem........................ .............................................
Manuel Iglesias.................................................................. 1 >> > Párvu l o ................ Idem. . .  . ..........................................
Gregorio A m ando............................................................. 3 Idem • . . . Idem................. .. . . . . . . .  . .  . . .
José Braña................................................. .......................... 53 > » viudo . Idem..................... ................  ...........
Gregorio Rubio.................. ........................................... .. 5 >’> > Párvulo Gastroenteritis. . . . .
Saturnino Alonso .................................., .......................... I & Idem ............... Enterocolitis.........................................
Alejandro M artínez.......................... ..................... .. 61 > » Casado. . . . . . . . . Nefritis crónica . .  .......................
Tomás C a lv o ........................................... ............................ > > Herida Dor urina, de fue£?o.. .

Feto m asculino................................. .............. >

Doña Justa A p a r ic io ................. ....................... 41 » Viuda . . . Endocarditis............................. ........................
Juliana Pérez....................... ....................................... 84 » Idem ..................... Bronquitis............................... .. ..................
Francisca Z a to ............................................................. 1 > PáTvo lo ............. Idem capilar.......................................................
Concepción Carretero............................... .. 1 » Id em ....................... Idem.............................. .....................................
Leonor M iguel................................ . . . . . . . . . . . . 3 » ' Idem . . .  . . .  . . . Idem ....................................................................
Marcela Carpintero................ ..................................... 1 » > Idem . . . . . .  . . . . . Idem .............................................. .............. Luis Cabrera, 53. 

Hospital provincial.
Paseo de la Florida, 17.. 
Desengaño, 9.
Lagasea, 42.
Preciados, H.

Ramona Méndez.............. *.................. ................. 57 » > Viuda ..................... Enfisema pulmonar....................................... ..
Angela O arballo..................... ...................... .............. 59 ' » Casada.................. Pulm onía............................... ............................
Eulalia Ortiz..................................................... .. 1 » >  ̂rr>¡ l o . ^ ► Idem .....................................................................

«Amalia Gilfrado.. . ........ .. . . . . . . . 6 » » Idem . .................... ídem ....................................................................
Jnsfífa .Timénfíz .................* ................................... 71 » v :v»da................ Idem.................................... ................................
Faennda Peñalver . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . 60 > » íd em ....................... Idem.......................................... .......................... Segovia, 47.

Mesón de Paredes, 90. 
Calvario, 6.

Dorotea, Sánchez . .  ........................................................ 65 > » Idem ... . ................. ídem .......................... ...........................................
Matilde García . .  . ......................... .. 1 > > Párvulo................. Id em ............................................................
Petra Á v ria l. . . . . .  .................  ................. .............. 26 > » Soltera........... Ulcera gástrica....................................... Pelayo, 44.

Bravo Murillo, 81.Trene de Pablo . . .  . . . . .  ............... . 26 > > Casada................... Gastroenteritis..................................................
María Canelo . .  . . .  ....................... .. 1 > >> Párvulo................. Enterocolitis..................................................... San Quintín, 6. 

Churruca, 4.Francisca Boifruez ............... ........................ .. 71 > > Viuda.... . . . . . . . . . Apoplejía cerebral....................................
Dolores Bueno . . ......................... 1 V > Párvulo................... Eclam psia.......................................................... Glorieta de Santa María de la Cabeza* 2* 

Artistas, 29.* TCprnpQia TTprr^rn ' . . . 2 » Id e m ............ Idem.................................. ...................................
T? ti v i  n  n  p f í í  A h ftl 1 r. . .  . ................... .. 2 » » Idem........................ A trepsia........................................................ Antonio Pérez, 9.

v Tiiíitpi _. > » Conmoción cerebral........................................ Depósito judicial. 
Santa Brígida, 13.» »» > >

B e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Miúi rid 1.° de Lnero de 1899. = El Subsecretiario, MerinQ.

U) 'se ha »<iuptado esta oiasiucación atendiendo á la acción admiristr .fcrva que debe ejercitarse en el regimea sanitario de la legislación rigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas e . el ,%-doo -le infecei^-. ,s excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de>to„„toj. las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

esta casfila W  consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 6 6 Enero 1899 59

2 D i r e c s i ó i 3 g e n e r a l  d .©  I j a g s t r - u c c l ó n ,  p - u i b l l c a .

Concurso único, anunciad© fa «Gae eta de H adrid» de 5  de Septiem bre de 1 S 0 7 , para proveer la E scu ela  de ambos sexos de Mavahermosa (Avila) dotada
con t  .£ 5 0  pesetas de sueldo.

O

 ̂0 
- p.~ <D

APELLIDOS DE LOS CONCURSANTES NOMBRES
CLASE 

d el t í t u l o .  !
¡

.... ... ^

ESCUELAS 

(o^tenid -s por 
oposición.

SUELDO

en
propiedad.

AÑOS DE 

En propiedad.

SERVICIO

Interinos.

OPOSICIONES

aprobadas.

■ESCUELA 

para que es propuesto.
OBSERVACIONES

1 Luengo Mota ...............................
La Parra Martínez.

D. Eloy.. .................
E m il io .

------------ «—.¡I

Norm .al.^. 
Iderri, .   ̂ .

825
625

15 10 13 
6 4 21

» » » Dos.. . . . . . . Navahermosa----- Sirve en Sepúlveda.
2

U n a
Ninguna... » » » Una............ Ninguna ............... Por estar propuesta la que solici

ta.—Sirve en Tejadillos.

Excluidos.

1 García Gómez................ . Eustaquio . . . .  N 

A n t o n i o . . ^ , . .

Superior.. .  

i Idem ...........

TTníi 825

500

18 11 5 

9 » 5

» » » Tres............ Idem....................... Por no poseer el título de Normal,

2 v  Mi ti a va Ninguna.. . » 3 4 Una........ Idem......................

cuya circunstancia se exige en 
el anuncio de este concurso.— 
Sirve en Tardajos.

Por igual causa que el anterior.—
Sirve en Auxiliaría de Lucena.

Ajustada esta propuesta á  las disposíciónos legales vigentes, esta Dirección general ha acordado prestarla su aprobación, disponiendo se publique en la G a c e t a  d e  M a d rid  á  los efectos 
del art. 29 del reglamento aprobado por Rea7 decreto de 11 de Diciembre de 1896.

Madrid 2 de Enero de 1899.=E1 Director ¡general, V. Santamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comision  provincial de Cádiz.

Rectificación.

En el anuncio publicado en este periódico oficial el 18 de 
diciembre último, relativo á la convocatoria que se hace por 
fr<esta Comisión provincial sacando á oposición seis plazas de 
•Médicos de la Beneficencia, se hace constar por esta inser
ción que son siete las plazas de Médicos que se han de pro
veer.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Cádiz 3 de Enero de 1899.=E1 Vicepresidente, José Rubio 

Arguelles.

Jtaci&a €ÍS©eesasusa de eonstrsseei©Bi yreparáeión  
«le tem plos «leí Hbi§pa«io «le SSadojoa:.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
del ano próximo pasado, se ha señalado el día 3 del imme
diato Febrero, á la hora de las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del templo parroquial de la villa de ViUagonzalo, diócesis y 
provincia de Badajoz, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante 8.756 pesetas y 60 céntimos.

La subasta se celebrará en el palacio episcopal y en los 
términos prevenidos én la instrucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
rubricados en la cubierta por el licitador, ajustándose en su 
redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previa
mente, como garantía para tomar parte en la subasta, la can
tidad de 437 pesetas 83 céntimos en dinero ó en efectos de la 
Leuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

Badajoz 2 de Enero de 1899.=E1 Presidente, el Obispo áe 
Badajoz.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de .... último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del tem
plo parroquial de Villagonzalo, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponerte 
á la ejecución de las obras. 8 —S

Estacion Central de Telegrafos

telegramas recibidos en el día de la feeka y detenidos en dicha
odeina por no encontrar á sus destina*tirios, puntos de donde
proceden y sus nombres f  domicilios.

CENTRAL

Arrecife.—Tomás García, Diputado á Cortes, Hotel Santa 
Crviz-

Salam anca.— Ramón Alba, Carranza, 12, principal.'
¡gavilla.—Velasco, Espoz y Mina, 6.
Mora Ia Nueva.—Gregorio León, San Bernabé, 3 triplica

do, dei’echa.
Vile^es.—Isabelo García, sin señas.
L isb cxa.— M iguel, Expedidor del núm. 215/4, Embajado-

res, 5. , «.a ■ •Avila .-^Antolín Aranguera, Alca la, 19» primero.
B a d a jo z  i-* Emilia Gil; Corredera baja, 35, segundo.
Ciudad RvCai:.—Juan Arjona Chilio, Atocha, 43, tercero 

derecha. '
Mannh,eim. —Ernest Hallfter> sin señas.
Euengirdla.—-Julio Nebreda, Atocha, 35, segundo.
Villanuev.v de la Serena.—José León, Ministerio de la Go

bernación.
Vigo.—Félix Alonso; $in señas.
Miguel Encabov Claudio* Coello, 91.
El Pardo. ̂ Santiago Marfiñí Santa Engracia, §3, prin

cipal;
Madrid 5 de Eneto dé 1899. = E Í Jefe del Cierre, F . Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid

Secretaria
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que

da expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente instruido para expropiación de 
terrenos del antiguo Palacio de Medinaceli, en el que consta 
el acuerdo adoptado por este Excmo Ayuntamiento el día 30 
de Diciembre último de transferir á la partida de 500.000 pe
setas  ̂ establecida en el cap. 9.°, art. 8.° del presupuesto vi
gente para gastos generales de expropiaciones para ensanche 
y'alineación de las vías públicas, las siguientes cantidades:
Bel crédito consignado en el cap. 10, art. 1.° 

del mismo presupuesto, «para construcción
de un puente sobre el Manzanares» . .  ........  25.000

Del resto del consignado en el mismo capítulo 
y artículo, concepto 11, «para construcción 
de cinco edificios municipales». . . . . . . . . .  62.411‘45

Del resto<áel consignado en el cap. 6.°, artícu
lo 2-°, «para instalación de pavimento de 
-asfalto en las calles del Arenal, Mayor y
Preciados».................................. ; ................ v •• 70.073‘35

Del consignado en el mismo capítulo y artícu
lo, «para instalación del pavimento de asfal- nvotKo
to¡ en ia calle del Carmen» ------  . . . . . .  20.173‘53

íLel crédito de 150.000 .pesetas consignado en 
el mismo capítulo y artículo, <«para calas en 
la vía^pública, acometidas, etc.»  ......... 72.34D67

Total ......... ........... .. 250.000

Cuya cantidad es necesaria para pago del segundo plazo 
••deda expropiación de terrenos del solar en que estuvo edifi
cad o  eFPalacio de Medinaceli.

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Enero de 1899.=El Secretario, F. Ruano.

El Bxemo. Ayuntamiento^*en sesión celebrada el día 30 de 
^Diciembre último, ha acordado, sobre la base del precio máxi
mo de 225 pesetas anuales, abrir concurso público, por térmi
no de veinte días, para la presentación de proposiciones de 
ofrecimiento de locales, con destino á la instalación de una 
bomba de incendios, por los propietarios de casas enclavadas 
en el barrio de la;Guindalera; á cuyas preposiciones, que de
berán haóérse empapé! de laclase 12.a y en pliegos cerrados, 
se acompañará el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fija
ción dél precio, duración del contrato, y cuantas condiciones 
•estime oportunas él proponente; en la inteligencia de que el 
Excmo. Ayuntamiento podrá aceptar la que considere más 
veñtajosad) desechar todas l&s presentadas,-sin derecho á re
clamad óipalgúna por parte'de sus autores.

Terminado el plazo para admitir pliegos, se procederá por 
la Comisión tercera á su apertura en el día que se designe; y 
hedho así, serán remitidas las proposiciones que contengan 
al Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra incendios, para 
que, previo reconocimiento de lasrifincas, emita informe acer
ca de las condiciones de cada una, para ernsu vista elevar la 
propuesta de la quefuzgue más vea tajosa fclos intereses mu
nicipales.

Lo que se anuncia al público pa^a su conocimiento, de- 
* biendo advertir que las referidas proposiciones deberán pre

sentarse en la forma descrita en el N egociadó del itégístro 
general de esta Secretaría.

Madrid 5 de Enero de 1899.=E1 j^ecreé&rio, Francisco 
Ruano.

.. ... . .. ¿ - .i.,.

Monte «le Piedad y Caja de? A horros.
Se ha extraviado la libreta úúm. 84.916 \ de la Caja ie  Aho- 

| rrm i á nombre de D. Fernando Lafuente Gó nzalo.
Puede entregarse á su dueño, que vivé en la calle del Go

bernador, núm. 20. X —12G0

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T rib u n a l p rovincial de lo Contencioso  
administrativo.

BILBAO
D. Jaeobó Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal 

provincial dé lo Contencioso administrativo de Vizcayá.
Por el presente edict o, y á los efectos del art. 39 de la vi

gente ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, hace saber 
que ante el expresado Tribunal se ha promovido recurso con
tencioso administrativo á nombre de D. Alejo de Arizoaba- 
rreta y Berrizbeitia, por derecho própio y como Alcalde de 
Bérriz, contra acuerdos de la Comisión provincial de Vizcaya 
de 28 de Septiembre, 12 de Octubre y 2 de Diciembre de 1898, 
relativos al nombramiento de un comisionado por cuenta del 
peculio particular del Alcalde dicho, por negativa de un * so
licitud del mismo y entrega en la Caja provincial de 134 pe
setas 80 céntimos, á fin de que llegue la noticia á conoci
miento de los que deseen coadyuvar á la administración.

Bilbao 23 de Diciembre de 1898.=P. I., Luis Práxe-hs de 
Aránsolo. J —8531

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal 
provincial Contencioso administrativo de Vizcaya.

Por el presente edicto-, y á los efectos riel art. 39 de la vi
gente ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, hace saber 
que ante el expresado Tribunal se ha promovido recurso con- 
teñeio administrativo á nombre de Doña Nieves Fortabat y 
Achondo contra el acuerdo de la Comisión provincial de 7 de 
Octubre del corriente año sobre comiso de carne, á fin de que 
llegue la noticia á conocimiento de los que deseen coadyuvar 
á la Administración.

Bilbao 30 de Diciembre de 1898. = P . I., Luis Práxedes de 
Aránsolo. J —8o32

« lo x ^ a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez dp̂  |jrf» 
mera instancia y de instrucción del distrito del Hosr 
esta Corte, en el cumplimiento de la ejecutoria rece' 1(|a en ja 
causa seguida á instancia del Exorno.* Sr. Marqués ̂  Qerrai. 
bo contra D. Andrés Rey Varela por injurias, se mandado 
hacer público el fallo de la sentencia dictado e ^  dicha causa 
por la Sala de Ib crimiñal de la Audiencia Provincial de este 
territorio, que copiado á la letra dice así:

«Fallamos que debemos condenar y Q^udenamos al acu
sado D. Andrés Rey Varela, por razón delito expresado de 
injurias graves por escrito y con pu ¿ pa ptma tres
años y siete meses de destierro a ^ ístancia de 25 kilómetros 
de esta Corte y multa de 500 pesetas, al pago de las costas 
procesales y á que, por y ia / .e  indemnización de perjuiciorv, 
también pague al querellan ce fa cantidad de 5.000 pesetas, 
debiendo sufrir, caso de omisión o insolvencia, el apremio 
personal á razón de un día del mismo destierro por cada 5 
pesetas que de la multa, costas del acusador privado é in
demnización dejare de satisfacer, aunque sin exceder de un 
año, conforme á la regla 2 .a del art. 50 del Código.

Se acuerda el comiso de los ejemplares ocupados del im
preso denunciado.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Angel Sanz ürtasun.=M. López de Sa.=Manuel 
Molina.»

Y para su publicación en la Ga c e t a  d e  Madrid  firmo el 
presente, con el Y .9 B.° del Sr. Juez, en Madrid á 28 de Di
ciembre de 1898.=V.° B .°=R . Valdés.=El actuario, Mariano 
Gilí de Albornoz  ̂ j _3443

MADRID—INCLUSA
En el juicio declarativo de mayor cuantía seguido en este 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa a ins- 
tancia de Dona Rafaela Morayta y Sagrario contra el Exce
lentísimo Sr D José Osorio y Heredia, Conde de la Corzana,
sobre que se declare vencida unn obligación y otros extremos, 
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen asi: • r

_ «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16. de Di-
ciembre de 1898, el Sr. D. Luis Rodríguez dé Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de ésta , capital; 
visto el presente juicio de mayor cuantía seguido entre par
tes, de la una, como demandaúte, Doñsi Rafaela Morayta y 
Sagrario, viuda, mayor de ¿dad/ veéíua'de está Corte, por su 
propio derecho,1 dirigida por eí^bógado D. Joaquín Chapa- 
priétá y representada por el Procurador D. Vicente Turón 
Boscá; y de la otrá, comó demandado, D. José Osorio y Here
dia, Conde de la Corzana, casado, propietario, respecto del 
cual, mediante sú rebeldía, se han entendido las actuaciones 
con los estrados del Juzgado, sobre que se declare vencida 
una deuda y se condene á dicho Sr. Conde de la Corzana al 
pago de la misma y ál de sus intereses, con las costas del 
juicio;

Fallo que débo; de estimar y estimo procedente en, todos 
sus extremos la demanda formulada por Doña Rafaeia Mo
rayta y Sagrario, y en su virtud declaro vencida la obliga
ción contraída por D. José Osorio y Heredia, Conde de la 
Oorzaná, á dicha señora en escritura pública de 2 de Marzo 
ultimo, condeúando al demandado Sr. Conde de la Corzana á 
qué dentro de los cinco días siguientes al en que sea firme 
esta sentencia pague á la repetida señora demandante las
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60.000 pesefes que á% la misma recibió en préstamo, sus in- ¡ 
tetases, pactados á razón del 10 por 100 anual, i  contar des- ! 
de la fecha déla citada escritum, yen  todas las costas de ; 
Cste juicio; y atendida la rebeldía del demandado, notifí- 
qúese esta sentencia en los estrados del Juzgado y publiques© 
SU encabezamiento j  paTte dispositiva, en el Boletín oficial de 
esta provincia y Diario oficial de Awsos de esta Corto, á me
nos que la demandante solicitare dentro de tercero día la no
tificación directa á aquél.

Así por esta rai sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Luis Rodríguez de Llera.»

Y para que sirva de not ificación al demandado Sr. Conde 
de la Corsana y se publiqive en los periódicos oficiales de esta 
Corte, á virtud de le pedi do por la parte demandante y acor
dado por el Sr. Jue«, pongo y firmo la presente cédula hoy 3 
de Enero de 1899.=E1 reinarlo, por habilitación, Apolinar 
Lasso ás la 'Vega. X —1201

MADRID— LATINA
Eh Nasurio Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Latina ds esta Corte.
por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Roger y 

jDuval, natural de Valencia, hijo de Vicente y de Joaquina, 
íseltero, zapatero, de treinta y tres anos, que vivió en la ca
rretera de Andalucía, núm. 1, para que en el término de diez 
-4ías, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
-seinserte en la G aceta  de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en causa que se le ha seguido por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la: busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura baja, pelo castaño, calvo, ojos pardos, nariz regular, 
viste traje negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.»

Madrid 30 de Diciembre de 1898. =  Nazario Vázquez.=E1 
: Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

J— 8465

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
, y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Montoya 
González, natural de «El Pedernoso» (Cuenca), hijo de Carlos 
y  de Ramona, de sesenta años de edad, soltero, tratante en 
ganados, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una re
solución dictada por la Superioridad en causa que se le sigue 
por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  .encargo átodas las Autorida
des y ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, pelo canoso, ojos pardos, nariz re
gular, color moreno, viste traje propio de tratantes en gana
dos, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=Nazario Vázquez. =E1 
¡Escribano, Julián Villanueva. J—8466

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones á Julio Escalante Pérez y otro, se cita á dicho suje
to, natural de Zamora, soltero, cesante y sastre, de treinta y 
un años, que dice habitar en la calle de Valencia, 14, y cuyo 
actual paradero se ignora., para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- 
Tal Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de que preste declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=V.'° B.°—Méndez.=E1 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—8467

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins
tancia; y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Salga
do Herrera, natural de Huelva, hijo de D. Ramón y Doña Jo
sefa, casado, empleado, ae cuarenta y un años, vecino de esta 
Gorte, y después de Sevilla, em cuya ciudad ha vivido en las 
•calles de; Miguel del Cid, 20; de Capuchinas, 9* y Res, 20, ig
norándose su actual paradero, para que en el término de diez 
■días; contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala 
•audiencia, sita en eUPalacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser trasladado á la cárcel de 
•esta Corte para cumplir la pena de un año y un día de pri
sión correccional que le ha sido impuesta en causa que se le 
ha seguido por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.. /

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio* ojos garzos, nariz y boca regu
lares, color bueno y  sin seña particular visible, y  en el caso 
de ser habido.lo\p©ngan á mi disposición en-este Juzgado.

Madrid :30 de Diciembre de 1898.=José S. Méndez.s=El 
.Escribano., Fermín .Suárez y .Jiménez. J—846$

MÁLAGA—MERCED

f>. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en autos de juicio universal de abintesta- 
to por fallecimiento de Doña Jacinta Maesse, cuyo segundo 
apellido se ignora, así como su naturaleza y demás antece
dentes, y sólo que era viuda de un tal Manuel, cuyo falleci
miento tuvo lugar en 2 de Agosto de 1890, he acordado expe
dir el presente edicto, por el cual se llama á los que se crean ) 
goa derecho á heredar á aquélla, para que comparezcan ante

©ste Juzgada á deducirlo dentro del término de treinta días, 
contados desde la inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de Madrid; apercibidos que de no com pare
cer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Málaga, á 11 de Julio de 1898.=Fran- 
cisee Gallego.r--Por mandado de S. S., Diego María Egea.
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D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mo
reno Sánchez, de esta naturaleza y^vecindad, hijo de José y 
Ana, soltero, jornalero, de veinte años, sin instrucción, y que 
habitaba en esta ciudad en la calle del Cauce, núm. 23, cuyo 

: i&ctual paradero se ignora, con el fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de este requi
sitoria en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia se persone en la cárqel pública de esta capital á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás «gentes de la policía judicial, que sepan el pa
radero del Moreno Sánchez, lo conduzcan á la cárcel pública 
de esta ciudad, donde quedará á disposición del Sr. Presi
dente de la Sección segunda de esta Audiencia provincial, 
por quien se reclama.

Dada en Málaga á 12 de Diciembre de 1898.=Francisco 
Gallego.= Por mandado de S. S., José Ponce de León y 
Correa. J—8469

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez, días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, á Francisco Navas Crespo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro de 
dicho término comparezca en la cárcel- pública de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resulten en la causa que se 
le sigue sobre robo; requiriéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial procedan con la mayor eficacia á la busca y 
captura del expresado sujeto, poniéndole en la cárcel públi
ca, consignado á mi disposición.

Dada en Málaga á 21 de Diciembre de 1898.=Francisco 
G allego. ̂ Licenciado Leopoldo López. J—8470

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

instrucción, demás Autoridades y agentes de la policía judi
cial, la busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad en concepto de preso, á mi disposición, de Don 
Angel de la Rosa y Jiménez de la Plata, Agente ejecutivo que 
fué de esta zona, y á quien se procesa por el delito de mal
versación de fondos públicos, ignorándose su actual parade
ro y circunstancias personales; apercibiéndosele que trans
currido el término de veinte días desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid sin que se presente ó sea capturado, se le decla
mará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Marbella á 28 de Diciembre de 1898. 
José Risueño.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

J-8471 i
MARTOS

D. Nicolás Travesí y Castellote, Juez de instrucción inte- ; 
riño de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, en nombre de S. M. la Rei- , 
na Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, den las órdenes oportu
nas á sus dependientes para que se proceda á la busca de las 
caballerías, cuyas señas al final se expresarán, sustraídas la 
noche del 22 al 23 del actual en la aldea de las Casillas, de 
este término, á Ginés Lázaro Torres y Vicente Bueno Luque, 
vecinos de esta ciudad y habitantes en dicha aldea, y caso de 
ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición; pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dado en Martos á 26 de Diciembre de 1898.=Nicolás Tra- 
vesí.=:Por su mandado, Licenciado Pedro Oeaña.

Señas de las caballerías.
Una burra mediana, cerrada, pelo rucio claro, un lunar 

de pelo blaneo#coino de haber recibido un golpe en la culata 
y una cicatriz de matadura en el lomo.

Otra burra mediana, negra y cerrada. J—8472

MORON

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales/fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de Don 
José Delgado se instruye sumario por el delito de hurto con
tra María del Rosario Calderón Martínez, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
la  misma sujeta, que luego se expresará, poniéndola en su 
caso con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría del Rosarle Calderón Martínez, de 45 kilogramos de peso, 
estatura un metro 51 centímetros, manos 15 centímetros, 
pies 25 ídem, pelo castaño, ojos negros, nariz chata, boca 
grande, color moreno y  sin cicatrices, hija de Manuel y Car
men, de treinta años, natural y vecina de Morón, sin instruc
ción y dedicada á las ocupaciones propias de su sexo.

Morón 29 de Diciembre de 1898. =  Enrique Gómez de la 
Tía,=El actuario, José Delgado, J—8473

OLIVENZA
El Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de instrir ; / n de.

esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia día
de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado gue
sobre hurto de prendas, se cite á Abelino Núñez Gr „ de
esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, pa ;ue el
día 10 de Enero próximo, y hora de las doce de su oüú-na, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sn> n la 
calle de Colón, núm. 11, al objeto de practicar cierta ífihgen* 
cia de careo; pues da no hacerlo le parará el perjuic: k que
hubiere lugar.

Y para que conste, extiendo la presente, que firmo en 
Olivenza á 24 de Diciembre de 1898.=Domingo Parí

J -  08
ORENSE

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrur m de 
Orense.

Hago saber que en sumario de causa criminal j ' ? únte
por lesiones á Genoveva Méndez Rodríguez, vecin « . - esta 
ciudad, se acordó citar por edictos á Paulina Saba* 1 « dos 
mujeres que habitaron en la casa núm. 4 de la calle fión 
de esta dicha ciudad, cuyas demás circunstancias se ran, 
á fin de que dentro del término de diez días, á con jsde 
el siguiente al de la publicación del presente en h je ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, compare? nnte 
este Juzgado para prestar declaración, la Paulina S < los 
efectos de ser oída, y  las dos mujeres como testigos * r - alu
dido sumario; apercibiéndolas que de no verificarlo ’ oa-a- 
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Orense á 26 de Diciembre de 1898.—R *r-^l del 
Riego.=El actuario, Pedro Cardero. J 1 74

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de 
Orense.

Hago saber que en sumario de causa criminal ] lente 
por lesiones á Jesús Rúas, vecino de Costademonte, mino 
municipal de Amoeiro, se acordó citar por edictos ? > muel
Piñeiro y Angel Suárez, vecinos de Casares, de dich ' moei- 
ro, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de den
tro del término de diez días, á contar desde el sigun  ̂ e al de 
la publicación del presente en la Gaceta  de Madrt bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en erte * gado 
para prestar declaración.como testigos en el aludfi orna- 
rio; apercibiéndoles que de no comparecer le parar 1 per
juicio que haya lugar en derecho»

Dado en Orense á 28 de Diciembre de 1898.= R «  fací del 
R iego.=El actuario, Pedro Cardero. J—8475

REQUENA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez instructor de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, lia v em

plaza á Agustina Jiménez Alepúz, soltera, de veinfi y mos, 
natural de Tejadillos, cuyas demás circunstancias ’gno- 
ran, así como su paradero y dirección que haya tom ' para 
que en el término de nueve días, contados desde la d fija
ción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boltlfii oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra la misma resultan en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre hurto de dinero; apere bíéndola 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hay? higár»

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Ak ronda- 
des y agentes de policía judicial procedan á su bus y cap
tura, poniéndola á mi disposición en las cárceles le este 
partido.

Dada en Requena á 27 de Diciembre de 1898. - Luís de 
Moya.=Por su mandado, José Fagoaga. J—8475

SAN CLEMENTE
En la causa que en este Juzgado se sigue sobre robo de 

caballerías menores de la propiedad de Mercenario Belmar, 
vecino de Merca, en este partido judicial, contra Emilio Juám 
Arellano Macilán, de catorce años de edad, hijo de Ceferino 
y Agustina, soltero, natural de Béjar, ambulante, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, se dictó auto-de terminación, 
de sumario en 16 del actual, y en virtud de no haber sido 
hallado dicho procesado, el Sr. D. Justo Juez y Gal ¡ego, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido, ha acordado se cite 
y emplace al referido Emilio Juan Arellano Macilán, para 
que en término de diez días, á contar desde que la presente 
aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y Gace 
ta  de Madrid , comparezca ante la Audiencia provincial de 
Cuenca á hacer uso de su derecho.

Y á fin de que el emplazamiento pueda tener lugar, ex
tiendo la presente cédula en San Clemente á 28 de Diciembre 
de 1898.=E1 Escribano, Salvador Orozco. J—8477

HAN ROQUE
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Marqués Armenta, alias Fandanguito, de sesenta y cuatro 
años, casado, vecino de La Línea, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la Gace ta  de Madrid y Boletín oficia! 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa se
guida en este Juzgado por hurto contra Manuel Naranjo 
Cordón, alias el Gato; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hayá lugar.

San Roque 26 de Diciembre de 1898.=Arcadio Ortega. =» 
Por su mandado, Franco Pozo. J—8479

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Rafael 
Chacón Vázquez, hijo de Manuel y María, de diez y siete años, 
soltero, natural de Estepóna, vecino de La Línea, carpintero, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente ál en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  
be Madrid y Boletín oficial de „esty provincia, comparezca en 
este Juzgado para hacerle'ciérto, requerimiento en la ejecuto
ria recaída en la causa seguida en este Juzgado por lesiones 
contra el mismo; apercibido que de no comparecer sérá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruegp y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel á mi disposición del referido individuo»

San Roque 26 de Diciembre de 1898.=Arcadio Ortega.= 
Por su mandado, Franco Pozo. J—8480
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ú n i
solo -fón J  término de dfazdías,1 c o ^ L s ^ S r i a 1’̂ ^
cacio ie este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a o  ,,b Madbid, á Francisco Muñoz Solfa 6 I X “ lias
Doln r a¿.?atural 7 vecino de esta capital, hijo de José y
de e° ,'ü s íter o  de11 la Ca!-6' Fraj Dieg0 de Cádi2- Eúm- lI f S  i«=raHssuts ŝ
píl p, ^  /  '6 y S01S años> Para que se presentenen e. cárceles a contestar los cargos que les resultan pn
caus |ue se les sigue por hurto; apercibidos que de no ha-
laya  f  declarará rebeldes, parándoles los perjuicios qae

ta ñ í. J f e f i r & S j y i S ;  L “ ‘¿ '* ,S 
«« «"• '«*■*» ̂ 4T «82¿aiíT «csí5:
gurí.a des oportunas los pongan á disposición de este Juzí?a&¡ VÜSK5SÍSBSír4*W *. ?&£ 
* %

J—8451
SORT

Sort )lomsi° Hernández> Juez de instrucción del partido de

pq presente requisitoria se cita, llama y emnlaza á
Conci ,«ion Rol án Munich, natural cfa B a S  T e y e fn te  

edad, soltera, la cual se ausentó del puebío de Mon- 
t a r d i e n  donde servia de criada en casa de D Agustín Mi 
bis, florándose su paradero, para que se presentíante este 
•nnr̂ i v para ? practica de ciertas diligencias ordenadas
tra 1 - m ^ í í 'y t t r a 6110̂  pr? y ? cial de Lérid* en causa eon- 
niip -i e ma y otra sobre delito de desacato; apercibida de
arreg í n k °ley ? ° Parara 61 perjuici° consiguiente, con 

A i propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
á la b ■s!-;! í í í t i ' ír 1/ ldlVÍd!i°S d® k  polieía índiciaí, procedan 
disposición'^Pe K z g í d o UeC1011enSUCaSO de la mÍSma á

Sort á 20 de Diciembre de ]898.=Dionisi0 Her-
nandez— Román Sostres. j  §427

TARANCÓN

(BofÜnuf6 doa<luín Marquina y  Sierra, Juez de instrución de 'Ssta vtlla y su partido.
1 Pj°r í a Pr.es.ell(:e> y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al pro
cesado Fermín Merchante Fuentes", de treinta años de edad, 
hijo de Eusebio y de Eustaquia, casado, de oficio encuader
nador, natural y  vecino de Albalate de Zorita, provincia de 
Guadalajara, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente

^ w ^ 0114 e la Presente en la B aceta  de Madrid y 
Boletín oficial áQ esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para L practica de una diligencia acordada á virtud de carta 
orden de la lima. Audiencia provincial de Cuenca, referente 
a la causa que se le siguió por disparo de arma de fuego:
hayaCíugar^Ue U°  comParecer *e Parara el perjuicio á que

Bada en Tarancón á 22 de Diciembre de 1898.=José J. 
Marquina.—El actuario, Ricardo Segovia. J 8428

VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bonifacio Ro- 
candió^ García, natural de Canales de la Sierra, provincia de ! 
Logroño, vecino de San Julián de Musques, de unos cuaren
ta anos de edad, casado con Cándida Ortiz, de estatura alta, Í 
mas delgado que grueso, barba negra, color moreno, para \ 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser- i 
cion de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial \ 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de res- ! 
ponder á los cargos que contra él aparecen en la causa que 
se le sigue por estafa á la Sociedad Santamaría y Jiménez; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el periuicio 
consiguiente. * !

# Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así j  
civiles como militares, procedan á la busca y captura de re- i 
ferido procesado Bonifacio Rocandio García, y en el caso de I 
ser habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido | 
y á disposición de este Juzgado. j

Bada en Valmaseda á 28 de Diciembre de 1898.~Manuel I 
Martínez Conde.=Ante mí* Eusebio González. J—8452 ¡

NOTICIAS OFICIALES

S o cie d a d  a n o n im a  m in e ra
la  U n io n  A s tu r ia n a

Esta Sociedad celebrará, conforme á sus estatutos, junta 
general ordinaria el domingo 29 del corriente, á las doce de 
la mañana, en sus oficinas.

Oviedo 2 de Enero de 1899.==Sociedad Unión Asturiana.rs: 
El Presidente, José G. A legre.=  El Secretario, César Ar
guelles. X—1198

M ina <̂£1 Tulipán».
Término de Almócita, provincia de Aliiieria.

Se requierev de pago aL Sr. Presidente y apoderado de la  
Sección de Granada, para que en el plazo de quince días sa
tisfaga á esta Administración de la mina (calle Gutiérrez 
Cámara, núm. 15) los descubiertos que debe por repartos pa
sivos, y de no verificarlo* quedarán caducadas por completo 
las acciones <püe posee dicha Sección en referida mina, según 
acuerdos en junta general y en conformidad á la escritura de 
sesión de 17 de Mayo de 1877 y artículos 11 y 83 del regla
mento de dicha Sección en 8 de Junio del mismo año 
de 1877.

Aguilar de la Frontera 24 de Diciembre de 1898.=E1 Pre
sidente, Rafael Carrillo; X—1189

S o c ie d a d  m i n e r a  d e l  V a l l e  d e  l a  A lc u d ia

El Consejo de administración ha acordado qbc, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 8.° de los estatuaos! el día 23 del
s?vn^« v ;S8 d e PrmC’pi° al cobro del segundo dividendo pa- 
sivo de 7d pesetas por̂  acción de primera serie.

coü êca0n^ra, se avisa á los poseedores de dichas 
acciones, que desde dicho día podrán verificar el pago, todos
írn ÍH . H a j 10?1*01110 sociab calle de Aléala, cua
druplicado, de diez de la mañana á una de la tarde.

de Ener0 de 1899.-=E1 Secretario general, J.
  X—1197

f ita n e o  H is p a n o  C o lo n ia l .

O bligaciones h ipotecarias del Tesoro de F ilip in as. 

Serle  A
y de la  serie B, igu a lad as á, la, serie  A.

Venciendo en 1 .° de Febrero próximo el cupón num. 8 de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, 
y de las obligaciones serie A, números 93.749 al 150.000

v  1?s la ?erie A P°r.Real decreto de 8 de Febrero 
de 1898 y Real orden de 10 del mismo mes, se procederá á su 
pago desde el expresado día, á razón de pesetas 7*50 cada uno.

El pago de los cupones se efectuará presentando los inte
resados los cupones, acompañados de doble factura talonaria, I 
que se facilitará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Ram-

iv?eÍ ^ U(il0S’ ndm* Barcelona; en el Banco de Castilla, 
en Madrid; y en casa de los corresponsales, designados ya 
en provincias. J

Las obligaciones que han resultado amortizadas en el sor
teo de 31 de Diciembre último, como también las de la serie B  
igualadas a la A, amortizadas por el sorteo de 29 de Diciem
bre ultimo, podrán presentarse al cobro de las 500 pesetas que 
cacia d? ellas rePresenta, por medio de doble factura que 
se facilitara en los puntos designados.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde exis
ta representación de esta Sociedad, podrán presentar los va
lores a los comisionados de la misma desde el día 10 del co
rriente mes.

En Madrid y Barcelona, en que obran los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siempre, sin necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias. 
1n ^e señala para el pago en Barcelona los días desde el 1 .° al 
ly de Febrero, de nueve á once y media de la mañana, y 
transcurrido este plazo se admitirán los valores los lunes y 
martes de cada semana.

Barcelona 3 de Enero de 1899. =  El Secretario general, 
Anstides de Artínano. X —1203

C o m p a ñ ía  d e l  fe ip r o c a p p il  ele S a lam e ¿ m ea  
a  l a  f r o n t e r a  d e  P o r t u g a l .

B alance gen eral de cuentas a l 31 de Diciem bre de 1897.

ACTIVO
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro peninsulares (cuenta liquidación). 36.53315
Cuenta general de explotación... 793.422‘64
Acabamientos................................................................  746 814‘57
C a j a . . . . . . . . . . . ........................................................  4.747‘99
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro peninsulares (cuenta depósito) . . .  14.593‘86
Almacenes generales  ...............................  227.405‘82
Intervención...................* . .......................... ............ 33.191 <42
Cuentas de orden.........................................   359.210*67
Compañía de los Diques de Porto y Caminos de 

hierro peninsulares (activo).
Adquisición del cam ino  93.261.608
Obligaciones por em itir. . ........  66.000.000
Subvenciones............................... 1.128.201‘63
Acabamientos.............................. 1.382.186‘72
Cuenta general de explotación. 1.373.830‘75
Administración central  271.970*04
Inspección de Salam anca  204.471*73
Gastos generales.............. .......... 101 833*78
Pago de intereses  ............  906*50
Depósito de garantía..................  36.136‘62
Cuentas amortizadas.................. 224.571‘55
Juros (cuenta Gobierno por

tugués)....................................... 2.066.602‘42
Gobierno portugués (subven

ciones)   .......... .............. 12.434.311‘57
------------------  178.486.631‘31

180.702.551‘43 

PASIVO ‘ ‘ j
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro peninsulares (cuenta corriente), . . 7 718 517*20
Cuentas á pagar.     _  497.402*92

Compañía délos Diques de Porto y Caminos de 
hierro peninsulares (pasivo).

Capital........................ ..................  97.886.608
Banco U niaó. . .   ..........    338.095‘20
Banco Mercantil.. . . . ____ . . . .  193 650‘78
Banco Portugués .............  193.650‘78
Banco Comercial......................    193.650*78
Banco Commercio é Industria. 193!650‘78
Nova Companhia de Utilidade

publica, *...................  . .  193.650‘78
Banco A llian ca ., ......................   526.983‘61
Productos v a r io s   ........... lo]741‘78
Cuentas am ortizadas   26L104‘70
Compañía de, lc,s Diques de Por

to y Camin os de hierro pe
ninsulares ........     39.617.797*81

Gobierno portugués (cuenta de
Ju ros). ..........    2.066.602*42

Gobierno portugués (cuenta del
T esoro)....................................... 24.376.132*32

Fondo <ie intereses garanti-
z M o s . .......................*...........  12.434.311*57;

 --------------------178.486.631*31

180.702.55D43

El Jefe de la Contabilidad general, Éusebio S antos.=  
V.° B.°=E1 Administrador Delegado, Antonio Manoel Lopes 
Vieira de Castro. X—-1203

S o c i e d a d  E s p a ñ o la  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l .

Comisión liquidadora.

No habiéndose depositado el número de acciones corres
pondientes para la reunión que debió celebrarse el día 31 de 
Diciembre anterior, según se anunció en laOlACETA y Diario 
de Amsos de Madrid del 22 de Noviembre último, y no tuvo 
lugar por la circunstancia expresada, se convoca á otra re
unión para el día 31 del corriente Mes do Enero, á las tre« d^ 
la tarde, en la oficina de la Comisión, calle óe ViDanueyvu 
numero 5> bajo izquierda; en la inteligencia de ene, conformé 
a lo prevenido en los estatutos por que se-rigió*la extinguí- 
da teociedad, se acordará lo que proceda, cualquiera que sea* 

las acci0nes que se hayan depositado.
Madrid 5 de Enero de 1899.=rPor la Comisión, Pío A Ca— 

rrasco. X—1199

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d e E e c I H c i d a d ,

Situación a l 31 de Majro de 1898.

ACTIVO
i?esetas.

Primer establecimiento.-,... .       ..........  8.990.889*11
Obligaciones en cartera,.  ....  . . .  . ,  4. ooo nnn
Caja y Banqueros.......................    I . . !  '596:842*33:
Cuentas deudoras.  --------------- ...---------    1.736.357*75'
fianzas en deposito... .   ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62.619‘¿0
Valores en depósito  ___ ... . . . . .  ’ . 1... 50.000
Valores en cartera*  ° .„!.!! 111 2.737.430‘85

1^174.139*64 

PASIVO "
Capital sosia!,  ..........     4.000.000
Emprestreo 5 por 100..........  . . . . . . . . . . . . .  9.941.000
Cuentas acreedoras.      ! 1.11 4J83.139*64
Acreedores por valores m  depósito^ . . . . . . . . .  50.000

18.174.139*64

.?íadr d̂ ^  Mayo dé 1898.=:E1 Dijreetor, firmado, Luís 
Rribben, X -1190

Situación a l 30  de Junio de 1898.

ACTIVO

Primer establecimiento^. ..........  9.000.870*95^
Obligaciones en cartera.  ........ . . . ____   o 4!o0o!ooo
Caja y Banqueros  .......... .. „ . . .  ......................... 733T8D84’
Cuentas deudoras...  ..........     1.696.765*26*
Fianzas en depósito.   ............    , 66.419*60*
Valores en depósito.  ..................................... 50.000
Valores en cartera. .......... ................................  2V37.430*85-

T8.284.668*50.'

PASIVO
Capital social.. . . . ..............    4.000.000
Empréstito 5 por 100............. .... .......... I L . !.  9.941.000
Cuentas acreedoras  ............. . . . . . ]  4.293*668*50
Acreedores por valores en depósito    50.000

18.284.668*50

Madrid de Junio dj& 1898.=E1. director, firmado, Luís 
Kribben. X - 1191

Situación  a l 3 0  de Ju lio  de 1898,

ACTIVO
Primer establecimiento  ........ ........ ..................  9.010.738*62
Obligaciones en cartera ...................................  4.000.000
Caja y Banqueros........................    553.506*27
Cuentas deudoras», ................................   2.240.232*44
Fianzas en depósito....................   ; . „. 66.779*60
Valorea en depósito   ................................... .. 50.000
Valores en cartera  ................     2.801.989*30

18,723.246*23

PASIVO
Capital social.................................................... 4.000.000
Empréstito 5 por 1 0 0 ................................. ............ 9.909.500
Cuentas acreedoras.................................................. 4.763 746*23
Acreedores por valores en depósito  ............. 50.000

18.723.246*23

Madrid 30 de Julio de 1898.=E1 ©irector, firmado, Luis 
Kribben. X—1192

S itu ación  a l 31 de A gosto de 1898.

ACTIVO
Primer establecim iento.........................     9.017.679*30
Obligaciones en cartera........................ . .......... .. 4.000.000
Caja y Banqueros  ........ ................... •. 368.471*89
Cuentas deudoras.  ....................   2.669.878*22
Fianzas en depósito................................................ 66.779*60
Valores en depósito^..............................................  50.009
Valores en  cartera.*..............................................   2.801.989*30

18.974.798^Íl

PASIVO — — ^

Capital soc ia l  .............................................  4.000.000
Empréstito 5 por 100  ......................... 9.909.500
Cuentas acreedoras  ..............   5.015.298*31
Acreedores por valores en depósito   *. 50.000

18.974.798*31

Madrid 31 de Agosto de l898,=ElD irector, firmado, Luis 
Kribben. X—1193
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Situación a l 30 de Septiembre de 1898.

Pesetas.
A C T I V 0   —

Prime? establecimiento...............   *...........   * 9.030.991*76
Obligaciones en cartera  ..........  „A
Caja y Banqueros....................  441.613*74
Cuentas deudoras >.......................................
Fianzas en depósito....................... ...............
Calores en depósito, .........      50.000
Calores en cartera...............   2.801.989 30

19.120 560‘88

PASIVO

Capital social--------- . ------ . . . . ---------------- o ono^no
Empréstito 5 por 100......................................  ^Tñ?of«U<í
Cuentas acreedoras, -------:  -----  nno
Acreedores por valores en deposito oU.UUU

19.120.560*88

Madrid 30 de Septiembre de 1898.=E1 Director, firmado, 
Luis Kribben. X—1194

Situación al 31 de Octubre de 1898.

ACTIVO
Primer establecimiento  ............... . 9.055.252'65
Obligaciones en cartera.................................. 4 000.000
Cala y Banqueros...............    533.384*35
Cuentas deudoras..........................................  2.827.305*86
Fianzas en depósito......................... .. . . . . . .  66.779*60
Valores en depósito *.......,.....................  50.000
Valores en cartera, .................................. 2.829.486*05

19.362.208*51

PASIVO
Capital social................................................  4.000.000
Empréstito 5 por 100  .........    9.909.500
Cuentas acreedoras.................    5.402.708*51
Acreedores por valores en depósito.  ............ 50.000

19.362.208*51

Madrid 31 de Octubre de 1898.=E1 Director, firmado, Luis 
Kribben. X —1195

Banco de Barcelona.
El jueves 2 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 

se celebrará en el local de este Banco la junta general ordi
naria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad 
dé concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia, los que posean veinticinco ó más 
acciones con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de ésta, y conforme á lo prescrito en los 
propios estatutos, se entregarán por la Secretaría del esta
blecimiento las papeletas de asistencia á la citada junta ge
neral.

Barcelona 2 de Enero de 1899.—Por el Banco de Barcelo
na, su Administrador, P. Reynals. X—1196

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 5 de Enero de 1899, comparada con la 

del día anterior.

CA M B IO  A L  C O N T A D O

FONDOS P Ú B L IC O S .................... .....- "  , =
Día 4. Día 5.

D e u d a  p e r p e t u a  

a l  4  p o r  Í O O  I n t e r i o r .

Serle F , de 50.000 pesetas nominales  54*16 54*50-40-45
Idem E, de 25.000 id. id..........................      54*85 ( 54*65-60
Idem D, de 12.500 id. id  ...............  54‘9ü 54*65-00
Idem C, de 5.000 id. id.  ..... j 56*10 5640-50-15-55
Idem B, de 2.500 id. id   ......................    59*65 50*30-50-40-45
Idem A , de 500 id. id   ........     ...\ 59*80 ¡ 59 4'-60 50
Idem G  y  H, de 100 y  200 Id. id.................  j 56*50 1 56*60-50
B u  diferentes series......................................   59*15 59*85-40
k  plazo................................................................  54*60 ; 54*40-30-35

fin ' cor. flr. 
i cambio m. 54*35 

D e u d a ' p e r p e t u a  55*40-50 fin cor. fir.
a l  4  p o r  I O O  e x t e r i o r .  0*50 prima.

Serie F , de *34.000 pesetas nominales  59*85 59*10
Idem E, de 12.000 id. id ................................... 59*90 59*10
Idem D, de 6.000 id. id ......................................... »  59*15
Idem C,de4.0ÓÓ Id. i d .  ....................  * 60*25
Idem B, de 2.000 id. i d . . . . . . . . ..........................  60*50
Idem A , de 1.000 id. id ...................................  60*80 60*10-60
Idem G  y  H, de 100 y  200 id. id ...................  62 0/0 62*25-50
En diferentes series................................    60*40 60*60-59*90-85
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  * *
Idem de 100.000 id. id .............................. .
Ap lazo  . . . . .   ........................................... * *

D e u d a  a l  4  p o r  IO O  a m o r t i z a b l e .

Serle E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  65 0/0 *
lóbin D, de 12,500 id. id ......................................  65*10 65 0/0
Idem C, de 5.000 id id .....................................  65*50 65*45
Idem B, d e2.500id. i d . . . . . . . . . . . . ...................   65*40 65*45-50
Ideln A , de 500 Id. id .  ......................... 61*50 61*50-40
En diferentes series........................................    * »

Obligaciones del Tesoro al 5  por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A , de 500 pesetas,...........................  100*90 101 0/0
Serie B, de 5.000 pesetas.   * * iooi80 > 100*85-90

A p la z o .  ..................................     ̂ >
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la  renta dé Aduanas, 5 por 100 anual
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 90 0 /0  90 0/0-90*10-15-20

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  90 0/0 00 0/0-90*10-20,
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...........   4 7 7 5  47*75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  41*75 41*15-65
A p ! & 5 E o . . . , . . 0 9 e e e í * , . , . .................................................    » „

Día 4. j D ía 5.

í ” " ”

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ......... 40*55 \ 40*55-45
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  40*60 j 40*50-45
Á  plazo.............................. *        * i *■
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........  65 0 0 j 65 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   65 0/0 f 65 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos» mone- j

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven- 1
cimientos, números 1 á 93.748  * *

Banco Hipotecario de España
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 111.500. 102*25 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. * *

Acciones del Banco de España  388 0/0 389 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  388 0/0 389 0/0-388 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.— Acciones al portador   * 223*50
Idem id. id.— Cantidades pequeñas.    * *

Cambios e líd a les  sefoee plazas del Religo.

Daño. Beneficien Daño. Beneficie

A lbacete   0*80 * Lo groñ o ,..,. . . . . .  0SÜ5
l io o y  ......... ...........  fl*S0• - L o r c a . 9 * 7 h
A licante ..................  - L u g o . , . . . . - , .........   0*80
A lm ería .... . . . . . . . .  <5^ 5  * M á l a g a - . . . *   0*30
A v ila  .......  0*35 - M u r c i a . . - 3*25
Badajoz.. 0‘80 - O r e n s e . . . . . . . . . . . .  0*80 »
Barcelona.-. •. . . . . .  3*20 - Oviedo 0*25 »
B é ja r  • ••** 0*85 Falencia................... 0*80
Bilbao   0*20 ¡ Palm a de M allorca. 0*25
Burgos  -------- 0*80 * P a m p lo n a . . , -   0*25
Gfcceres... 0*80 P on tevedra   0*25 *■
Cádiz. 0*20 * & e u s .. . . «    0*20 :
C a r t a g e n a • 0*20 * S a la m a n c a .. ..   0*25 »
Castellón................  0*80 * San Sebastian ....... 0*20 »
Ciudad E o a l . . . . . . .  0-85 * /Santander 0*2© *
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*30 * sta. Cruz Ten erife - 0*85
O oruña 0*25 * Santiago 0*20 >
Cuenca.... . . . . . . . . .  0*85 * * Segovia.    0*80 *
p 0r r o l . . . . . . . . . . . . .  0*25 * Sev illa    • 0*20 *
G eron a ...,   0*25 * So ria ..   0*80 !
G ijón.............. . 0‘25 * , Tarragona .............  0*25
Granada..................  0*80 > Talavera la  Reina.. o*70 *
G uadalaj& rs...  0*85 * Teruel  0*80 *
Haro *..........- - 0*25 * T o ledo .............. . •«• 0*80 a
S u e lv a . . 0*25 » Tudela   0t65 »
Hueaca....................  0*80 * Va lenc ia    0*20 *
jaén .,................... . 0*80 » Va lladolid   0*25 *
lerez de la  Frontera 0*20 » V ig o    0*20 *
León..............  o 0*80 » V ito ria   0*35 *
L é r i d a . . 0*20 » Z a m o ra .. ................. 0*80
Linare»..   0*28 & Zaragoza .  0*20 *

Bolsas extranjeras.
París 4 de Enero de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
Idem id. id. interior  á >

Idem amortizable al 2 por 100  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 8 por 100 exterior.   á >

\ Obliga Cionés de C u b a . .    á 183‘00

Fondos franceses ! 3  Por 10 0       á 101*45Fondos franceses... j g 1/2  pQr 10 0  é 104'OS

Consolidados ing leses .......................... á 111*00

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres, á la vista, libra  esterlina, 33*55.
Idem cantidades pequeñas, 34*00.
París, á la vista, beneficio, 35*00-34*60.

  —  í

D ireccion general dé Correos y T elégra fos.
Ayer no llovió e n  n in g u n a  p r o v in c ia .  j

Observatorio de M adrid . i
Observaciones meteorológicas del día 5 de Enero de 1899 . *

n f , ^ . (.n   ir  , i ^ r .iim .     .... ...__________ ______^ ________  i

TEMPERATURA !
ALTURA y hamacad del aire. i

del     ___—_______
barómetro -------------7-----------------  DIRECCION ESTADO

HORAS reducida rKaMÓMEiRÔ i: )
á 0o y en -p. y clase del Tiento, del c ie lo ,

milímetros. Seco.

6 mañana...*¡ 713*00 2*5 1*8 N N E .. Calma.. Despejado.
9 m añana.*..i 713*34 6‘1 4*3 N E .. . .  Brisa. , M. nuboso.

J2 del d ía .. .. . ;  112*80 1T5 8*6 N É . .. Id. lig .. Casi cub.
R de la tarde. 71140 14‘2 10*6 E / . . . .  C alm a. M. nuboso.
R de la  tarde. 711‘35 7‘2 5*8 E . . * . .  Idem ... Nuboso.
9 delanoche.l 711*56 6‘3 5*0 N É .. . .  Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la  som bra . . . . . . . . . . . . . . . .  14*3
Idem m ínim a........................................     1*5

D iferencia  ...........................       12l8

Tem peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie rra .. . .  21*2
Idem id..dentro de una esfera de cristal................................ 42‘0

D iferencia...................................................    20*8

Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la  tierra
vegetal ó laborable        24*8

Idem mínima, id ....................................     0*6
D iferencia ......................................................   24*2

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas
/kilómetros).................................................................................. 253

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................ 2*4
A ltura id. con respecto á la  media anual, á las seis horas 

de lan o ch e ............... ............................................................... -J- 4*6
L luv ia  en las últim as veinticuatro horas (m ilímetros)  ^

■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península# 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete# 
el día 5 de Enero de 1899.

Altara Tempe- Direc„ Fnem
barométrica ratura Estado Eítaíe

á 0o en C1(̂ n
LOCALIDADES y al oirel grados del del cielo. d e la » » r .

del mar en centesi- T5flnto
milímetros. males. Tient0, Tient0,

S. Sebastián.
B ilbao..........
Oviedo - 772*8 5*0 S O .. . .  B risa... Casi desp. *
Coruña (7 h.L 771*0 7*0 O   Calm a, N ebu lo so .. Oleaje.
Santiago.......
O re n se .... . . .
V ig o ..............

Oporto  763*2 6*4 E  Brisa... Cubierto... »
Lisboa (8 h.y. 769*6 9*0 N N E .. Id .fte .. N u b o so ... .  G.oleaj©
Badajoz.........

S. Fern. (7 h.)
Sevilla ...........
M á la g a .........
G ranada.......

A lican te.......
M urcia .........
V a le n c ia .... . 771*4 10*0 O  Calma.. M. nuboso., »
P a lm a .......
Barcelona.... 770*9 10*6 E N E .. Idem ... Despejado.. *

T e ru e l . . .
Zaragoza.......
S o r ia . . . . . . . . .  772*7 0*2 S O .. . .  Id em ... Nebuloso. . *
Burgos  772*7 6*0 N E . . . .  B. l i g . . Cubierto . *
L eón ..........
V a llad o lid ... 774*3 6*0 N E .. . .  Brisa. . Despejado.. »
Salam anca... 772*7 * E  Calma.. Nebuloso, »
Segovia  772‘6 1*0 N O ... .  Brisa... Idem  »

M a d rid   772‘d 6*1 N E .. . .  Idem ... M. nuboso. »
Escorial... . . .
Ciudad Real..
A lb a c e te   778*0 4*1 O N O .. Calma.. D espejado . *

París..............
G ris-Nez .......
St. Mathieu..
Isla d‘A ix -----
Biarritz.........
C lerm ont___
P erp iñ án .....
S icie..............
N iza ..............

R om a .
L io rn a  .
Pa le rm o.......
C a g lia r i . . . . .

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 5 y 6 de las sentencias de la Sala segunda del Tri? 
buríal Supremo, correspondientes al tomo I.

SANTOS DEL DIA

LA ADORACIÓN DE LOS SANTOS BEYES

Cuarefitá horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las cuatro y media.— Carmen.
TEATRO ESPAÑOL. — A  las ocho y media. — Moda.— E l desdén con el desdén.
A las cuatro y media.—E l regimiento de Lupión.
TEATRO DE PAR1SH.—A  las nueve. — Función 97 de 

abono.—4.a serie.—Turno impar.— Garro Vargas.
A  las cuatro y media.—La Dolores.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— la s  mantecada®. Su excelencia.—La verdadera tía Javier a.—Segundo acto de la 

misma.

A las cuatro y media. — Golondrina. — El sombrero de copat 
(tres actos).

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A las ocho y media.— Gigantes y cabezudos .—E l ángel caído.—La buena sombra.— Gigantes y cabezudos\
A  las cuatro y media.—Moda.— Entre mi mujer y el negro* La viejecita. - E l padrino de «E l Nene*.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. - La fiesta da San Antón:—Los tres millones.—La chavala.—la  fiesta de San Antón.
A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
TEATRO ROMEA. — A  las ocho y tres cuartos. — ¡A mi, 

los reventadores!—E l Wargraph.—Niña Rosa.— ¡A mí, los reventadores!
A  las cuatro y media. — Las zapatillas.— El Wargraph. —  La nüta  de su, abuelo.—/ Quién fuera  libre!
CIRCO DE COLÓN.—A  las cuatro y media y nueve.— 

Dos grandes funciones, últimas de la temporada.—En am
bas tomarán parte los principales artistas de la compañía, y  
se exhihirán 70 vistas que representan el Nacimiento y ios 
mejores monumentos del mundo.


